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La hora de los planes sociales de empleo
,~ pesar delas mfit~ples

controversias que la
actual coyuntura eco-

to a su duradón, hayun detoin-
contestable que se refiere a las
consecuencias tan profundas
que está teniendo, y especial-
mente tendró, en nuestro rner~-
de de trahajo, alimplicar un in-
coemento considerable y rápido
del nivel de desempleo. Ello se
traduce en que se unen las difi-
cultedes que las r~evcs deman,
daetes de empleo van a eNnn-
menidr para encorlrar su primer
~,/oajo conuna ex~Nón de wa-
hajadores que van a perder sus
actuales empleos y deberán sc-
meterse al p~ genemhaen-
te conocido como de recoloca-
ció~ Derr~o de este último colec-
tivo hay y habrá una enorme di-
versidad de ~ ~ve-
les de ettalNcación, edad. expe-
rlenrio-y e~o condiclonará rento
el resultado positivo de esa re-
colocad6n como su plazo.

En todo caso, es evidente
que ese proceso de recoloca-

ción no puede considerarse co-
mo un cometido adlo indivi-
dual (aunque ciertemelate tam-
bién lo es), sino que debe ser
incentivado y apoyado por las
denominadas "politicas activas
de empleo". Respecto a tales
pollficas, las directrices comu.
nitarias reflajadas en los prin-
cipios generales de "flexigni-
dad" están eidginndo a los
miembros de la UE utm leVi-
si6n de sus mspeetivas norma-
tiras pora hacerias mtw, ho más
efecllvas y divetsifloadas. Dos

de esas políticas son esenda-
les: las de intermediadón, para
la puesta en contacto de los de-
sempleados con potenciales
nuevos empleadores; y las de
formaci6n, dorando de la cuali-
fic~ci6n profesional necesaria
para poder acceder a esos nue-
vos empleos. E~te un acen-
t~~cio c~o~o~ de qt~ mu=
cb6s trahajadoms que ahora se
enñentan al deaempleo ten-
drán una mayor e incluso ex-
closiva posibilidad de encon-
trar una nueva ocupad6n si se

Una agencia
deemple~

someten a un proceso de re-
conversión profesional, nor-
malmente ~tando sus
eualificacinnes, de forma que
puedan sahafacer la oferta de
empresas en sectores diferen-
tes a las que han estedo ante-
rloriormente. En la mayoría de
los casos se ha de superar el
"déf~t" de f~ que k~s
desempleados tienen para po_

8~r rtuevalllente "el/lplalt-
bles’~

Medio plezo
En este senddo, han de conal-
demrse positivas tndas los ini-
ciativas "públicas que se han
adoptado y se adopten parain-
cremeutar la efidencla de
nuestrp ~~tema de intermedia-
d6n y empleabllidad de tmha-
jaderes desempleados. De he-
cho, son inidativas que se de-
berian beber adoptado antes,
hablando estado sobre la mesa
del diálogo social por un tiem-
po considerable y, con este re-
traso, ha de tenerse claro que
no se puede esperar que de su
ineludible y urgente adopción
existan ahora frutos inmedia-
tos que se reflejen su~vanalal-
mente en menos desempleo.

Como ejempin más eviden.
te, [os anállals más salveates
de nuestro mercado de Wahajo
ponen de manifiesto que una
posible y deseable reeoloca-
ci6n de les trabajadores pmve-
nloutes de sectores abom en
crisis --coostmcción a nuevas
actividades empresariales con
más recorrido en el futuro
-e~erg~ por eNmpin-,ra a re-
querir para muchos de los co-
lecüvos afectados un perindo
acentuado de tiempo de ’~ran-
sidón’, medible más en meses
que en semanas. Es cierto que
cabo el recurso a determinadas
actividades ligadas al sector
público con un menor pndndo
de tránsito, pero ello tiene
unos limites claros en la ind-
denda defidtaria que puede
representar en las cuentas pú-
blloas.

Por tanto, no seña ni apro-
plade ni acer tade exigirie a los
poderes públlaos y, por ende, a
los agentes sociales, unos re-

sultades inmediatos en la re-
forma de esas pollilaas activas
en el terreno de internledla-
ción yla formadón para hacer
más efectiva esa recolocación
de trabajadores. Lo que si es
posfolo exNirles es que tal re-
forma no se posponga nueva-
mente o sea superficial, y que
se aborfien de una vez aspoc-
tos esenciales para dotar a
aquellas polllloas de una efica-
cia mal.

MOnOl)OliO$
Hace ya mucho tiempo que se
ve como imperarivo romper el
monopolio de los servidos pú-
blloos de empleo enla interme-
diadSn para irdroducir, cierta-
mente colaborando con ellos, a
la inichaiva privada --con áni-
mo de luero, ha de afmd~rse,
dado que la privada sin ánimo
de lucro es yu legal, pero con
una operutlaidad minima. Y
reiteradameme se ha indicado
la necesidad de hacer una
apmidmadón integral a las
disñtaas vertientes de esa in-
termediacida -salección de
personal, outplacement, em-
presas de trabajo temporal,
formadón, etc- pata hacerlas
más efectivas. En fm, y ello es

En España son
pocos los casos en
que los procesos
de despidos se han
desmonetarizado

ahora vital, hace ya tiempo que
se está llamando la atención
da autoridad laboral catalana
ha sido pionera al respecto-
sobre la necesided de una re-
gulacáóa apropiada de ~ pla-
nes sociales de empleo en los
procesos de despidos colend-
vos para que trabajadores ex-
cedeutes de las empr~as en
~xisis entran en ehárcuito de la
recolocación, eagedalmente
mediante programas de for-
maci6n profesional, desde el
mismo ~to de la ’~ermi-
nación de sus contratos ~pred-
satnente cuando se considera
que es eI momento más opor-
tmm.

La realidad actual es que el
fimido llamamiento de la nor-
maliva laboral a desam3llar ta-
les planes en los despidos co-
lecsivos no ha sido atendido
mloimameute y que ha exlañ-
de y existe sobre ello un tradi-
cinnal escepticismo en todos
los agentes implicados --em-
presas, representantes de los
lrabajadores, los propios tra-
hajaderes, etc. La práctica
normal ha sido y es que tales

agentes pongan su atención
sólo enlas compensacinnes di-
rectamente económicas a pa-
gar por la empresa, aicanzán-
dose en ocasiones cifras total-
mente desorbitades respecto a
otros patses europeos, in cual
no es neutral ~~specto a la con-
sideración de Espafia como
pais atmctloo para inversiones
internacionales, por no men-
donar las nacionales. Son es-
casos los casos en los que los
pmcesos de despidos colecti-
vos se han "desmonerarixado)’,
con unas indemninadone~ par
despido más razonables, pero
ineorperándese planes de em-
pleo con auténtica proyección
para la recolocad6n y reeuain
ficación de los trabajadores. Es
esta una situación que urge
cambiar, sin que pueda seguir
siendo obvieda por los agentes
sedalasy poderes pflbllcos.

Consigaleutemente, junto a
la ineludible reforma de la in-
termediación en el mercado de
trabajo, y ante el incremento
que ya se está expetim~o
en los procedimientos de des-
pides colectivos por una situa-
dón empresmSal negativa, es
uageute que la normafiva labo-
ral apoye más desididamente
-estructmándelos e integrán-
dolos mejor e incer~hvándol~-
los planes sociales de empleo
en las empresas que se ven
abocedas a cerrar o reducir
empleo, de forma que la fun-
ción de la autoridad laboral se
desarrolle no tanto en el plano
de la evaluación de las causas
empresa6ales de tales despi-
dos o de la determinación de
las cuantias de las compensa-
dones económicas, sino en el
de las fundones que la empre-
sa ha de asumir junto adus ser-
vicins públices de empla~
agentes pñvados para contri-
buir a que sus antiguos traha-
jaderes encuentren un nuevo y
mejor empleo en el menor
tiempo posible, ha anterior no
sólo está más acorde con las
principios genendes de "fle:d-
guralad" que España ha de de-
sarro3~c en los pr6~dmos dos
años dentro del mareo estable-
cido por la UE, sino que tam-
bién ha de ser considerado co-
mo una de las manife~~adones
esenciales de la denominada
"responsal~flidad sodal colpo-
mfiva’. A las empresas no se
les debo limitar su movilidad o
reesmacturaci6n en base a
condicionandentos de nego-
do, pero si se les puede exigir,
especialmente a las de media-
no o gran tamaño, que ayuden
a los poderes públicos en la
gestión de la transisión de sus
ex Ymhajaderes hacia nuevos
ámbitos del mercado laboral.
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